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restringidas de recau(1ación de tributos se entienda, de aplicación
al nuevo domic1Uo en que ha sido es~bleclda.

Esta Dirección General.acuerda "disponer' Qj.le' la Autorlz,aci6n
número 35, concedida al «Banco Atlantlco. $., A.-})~'pOrb~,que
se consideraba Entidad eolaboradoraa la -exprt;:sada, oficina'
se entienda de ap!icaclónal nuevo dOIIl1cilioq'uea continuacion
'se mdica. con igual número de identificacióri:- que', teiliaen el
anterior local que ocupaba. ' " ',_

Demarcación de Hacienda de Madr'id.-Mádrid..(Agencia), Ge
neral Mola, número 211:. con el núinerode ldentiticaci6nªB:-28-1l3.

Madrid, 12 de enero de 1971;--.ElDirector generaJ..JOSé Vfiw.
rasau Salat.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace públtco el programa de premios
para el sarteo Que se ha. de celebrar el día 16 de
febrero de 1971. [Especial de San Valentin.)

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por. el sistema moderno, tendrá lugar el día. 16 de febrero. a 15.5
doce horas de la mal1.-ana, en el salón de sorteos, sito en la
calle de GUznt-an el Bueno,. número 125, de esta capital, y
constara de seis series de 100.000 billetes cada una., al precio
de .1.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 100 pesetas;
distribuyendose 70.000,000 de pesetas en 23.727 premios' para
cada serie.

2267 6946

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para ,cada
serie, en. este. sorteo.' La .. lista desarrollada;- con el JOrIJUl...•.. t() ha
bituaI. se expondrá en los sitios decostutnbre;

Madrid, 5 de febrero de 1971'-l!:I Jete del Sll1'vlcjo, l"ranclscq
Rodrlgu.. Clruge<la.
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2 da 4.-000.000 (dos extracciones de 5 cifras) ....
3 deSOO.OOO (tre.s extracciones de 5 cifras) oo.
4 de 200;000 (cuatro ,extracciones de 5 cifras).

20 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
1.500 de 10.000 '(quince extracciones de 3 cifras).

4 aproximac1ones de 185,500 pesetas cada una.
P(l.1'8 los números anterior y' posterior a los
de los que obtengan los dos prímeros pre-
mios , " ..

198 premios. de 10.000 pesetas cada uno. para los
99 numeros restantes de las centenl;l.s de los
dos pr,lmeros prertlios .

1.998 premios de 10.000" ¡:>esetas cada uno, para los
billetes' -cu)'as dos últimas. cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los
que obtengnn los dos primeros premios ......

19.998 reintegros de 1.000 pesetas cada. uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a cual
quiera de las de los que obtengan los dos
primeros pretnios " , .

Para lá ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno
de los cinco bombos contendrá diez bolas, numeradas del O al 9.

El orden de adjUdicación de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requiel"an para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 100:000; Estos premios se adjudicaran, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y e..-.,-tén ígllalmente dispuestas que las de los números obteni·
dos. Los correspondientes a los premios desde 200.000 pesetas
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a· mayúr cuantiade los·. premios. extrayéndose de cada uno de
los cinco .. bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pandean el número premiado. En el supuesto de que las cinco
bolas extraídas fueran todas el O. con 10 cual el número re
SUltante seria el 00000-, se considerará que éste representa
al 100.000.

De lOs números formados por las extracciones de cinco
cifras correspondientes a 1015 dos primeros premios, se deri·
varán lasaproxiniaciones, centenas, terminaciones y reintegros.

Con re5pecto- B. las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los dos primeros premios, se
entendera que si saliese premiado, en cualquiera de ellos, el
n1iJ;nero 1. su anterior es el '100.000, y si éste fuese el agra
ciado. el nUmero 1 será el siguiente.

Para la apl1Cáéión de los premios de centena ae 10.000 pe
setas, se entenderá <.lue si cualquiera de los dos primeros
ptP.'mios correspondiera, por ejemplo, al número 25, se conside
raran agraciados los 99 niímeros restantes de la misma; es
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

l'endnm derecho a premio de 10.000 pesetas todos los
btlletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual
mente dispuestas· que las de los que obtengan cualquiera de
los dos primeros premios.

Tendrún derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuyaúltirna cif:'a sea igual a la de cualquiera de los que ob
tengan los dos primeros premios.

De los premios de centenas, terminaciones y ~eintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respeetivantente se deriven, agraciados con los dos primeros
pt~mios.

El sorteQ se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos. de Beneficencia pro
vincial.a Que se refiere el artículD 57 de la vigente Instrucción
de-Loterías.
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RESOLUCIO" d'l Sl!TVlclo "acle>na1 <le LQt/lfla$
por la que "e transcribe laltstq,Qficjalde'Ztt.$ ex~
tracciones reaUztidas 11 cUlos númer08',qtLe:han re.
,ultadopremiad.os en, el sorteocelebradó' en Madrid
'1 dla 5 <le t.br/lfO <le 1971.

1 premio de 2.500.000 pesetas, para el bIIIeté nilinero 05062

Vendido en Madrid, Murcia, Palma. d~" M~"
llorea. Roquetas de Mar, Soria; Bolll111osdél
Condado, Castro delRloi Egea.de lo~;C~
balleros y' reserva.

2 aproximaciones de 65,000 pesetaseada. una.
para los biUeteS 'números 05061 y OSD6a

99 centenas de 5,000 pesetas·cada,una;.PfLr3 los
billetes nUmeros05001al 05100. ampos.tnclu
sive (excepto el 05062).

799 premios de 5.000 pesetas c~a.uno; Para~ los
billetes taminadoscomoe!-primer,premjo en

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno; para los
billetes terminados como el prirner ;-premio en

premio de 1.500.000 pesetas, para el billete número

2.480 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en

016 077 147 264 346 576 729 900
037 118 186 279 393 686 7.39 963
062 120 224 279 462 681 773 867
062 124 262 300 540 719 796

Vendido en Cádiz.

2 aproximaciones de 30,000 pesetas cada una,
para los billetes nUmeros57601y576Q3~

99 centenas de 5.000 pesetas cQ.ttauna,para los
billetes números 57601 aJS'700, ambos inclu
sive (excepto el 57602).

1 premio de 500.000 pesetas. para el billete nÚll\ero 11573

Vendido en La Línea de la .oOIicepeión,:Bar.,.
celana. Osuna, Toledo, Granada.. ~ugó,Pam-
plana. Ma4rid y reserva.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,'
para los bUletes números 11572' Y 11574.

99 centenas de 5.000 pesetas cadauna.ptu"alo~

bi1Ietes números 11501al11600, ambos inclu
sive (excepto el 11573).

1 premio de 150.000 pesetas. para el billetenúinero 04447

Vendido en Burgo de Osma, M8{ltid,SallV
mancs, TarrMa, Barcelona, TarragQM, Santa
Cruz de Tenertfe,. Inca. y Málaga.

1 premio de 150.000 pesetas,pa.ra el billete nÚInero 22004

Vendido en Palencia, .Barcelona..SSbadell,
SUb"". San Sellastl(ln.· Córdoba, Vlgo,Ma-
drld y Málaga.

1 preinio de 150;000 pesetas. para el billetenúfuero 52023

Vendido en Alicante.

1 premio de 150.-000 pesetas, para' el billete número 58022

Vendido enVitoria.

16 premios de 50,000 pesetas cada uno. para todos
los bUletes terminados en
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Estos actos seran públicos" y los interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente; a: hacer o.bser~
vaclones sobre dudas que tengan res~ctoa las. operacIOnes
del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al. público ,la lista de. las
extracciones realizadas, único docmnentó por el 'que ···se· efec
tuará el pago de premios. No ob$ta:hte,Y CQn el formato habi
tual se imprimirá también. la lista. general de Pl"enl1os" que
desárrolla el resultado de las extracciones q~e -constan en la
lista ofielal.

Los premios y reintegrossepagar-án en clul.lquier Admi
nístraclónde Loterías cuando el jugador presente _al cobro los
billetes E:ll localidad distinta de aquella en que esté-estable·
cída ia Administración expendedora, o _en la _míSInR -Adminis
ración expendedora del bUJete cU8Jldo- el Jug!1dor loso-presente
al cobro en la misma localidad en que radique- dicha Adrni
nlstraclón.

Madrid, 5 de febrero de 1971.-EI Jefe del Servicio. Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adju.dicanto$cíncopre1nios~ de
500 pesetas cada uno. asignados a las dOncellas
acogidas en los Establecimientos d,eBenejicenma
provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al,axticul(} 57 de la
Instrucción general de Lqterias de ,23 de ,marzo de, 1956. para
adjudicar los cinco premIos. de 500 pesetaseada uno. ~signa
dos a las doncellas acogidas en los, Estal>lec1mientos.de Bene
ficencia provincial de Madrid, han resultado ',agraciadas las
siguientes:

Soledad Martín Sánchez,' Maria del Pilar Marti,l1ez:aerrocal,
Ascensión de la Almudena Magán Linares, María del Carmen
Pérez Yagüe y Gabriela López González.d.e la CiUdad Escolar
Provincial «Francisco Franco».

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demas
efectos.

Madrid, 5 de febrero de 197L-EI segundO Jefe, del Servicio,
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 17 de 'diciembre de 19'1O wr la que
se concede la Cruz al Mértto Policia~ __ con -distirtti-vo
blanco al Comisario principal delCiterpo General
de Policia don Teójilo F'etnande~Alvarez.

Excmo. Sr.: En atención a los, tnéritosqt¡e:.,concurren en
el interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo: séptimo de la Ley 511064
de 29 de abril, _-_ _ - •

Este Ministerio ha tenido' a -bien conceder laqruz aL Mérito
Policial con distintivo blanco al Comisario principal del Cuerpo
General de Policia don Teófilo Fernánd~Alvarez.

A los tines -del- articulo 165, numeras -2 -Y 10, de la Ley
4111964, de 11 de Junio. de Reforma del Sistema. Tributario,
la expresada condecoración se otorga para premiar - servicios
de mérito extraordinario.

L,? que comunico a V; E. para Sucol1ocimienoo y efe.ctos.
DIOS guarde a V. E. muchos -años.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de SegurIdad.

ORDEN de 15 de enero de 197Jporla'que se concede
la Cruz ·a,l Mérito Poltcial, con distíntivo blanco.
al Ojieíal de la Guardia R;epu'blicana del Perú acm
Edmundo Heniles-Luna.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en
el lilteresado. numero uno de la ·PrOIhoción «Teniente Coronel
.F¿nriqu.e Eleazar, Herbozo», de la Academia de OfiCiales de la
Guardia Repubhcana y Poli~ia de Investigación. del Perú a
propuesta de esa Dirección General y por considerarle ,compr'en
dido en el artículo cuarto ele la. Ley 511964, de" 29 de abrll.

E&te M:inisterioha tenidos. bien conceder la Cruz al Mérito
Policiál con distíntiyo blanco alOficialde la GuardIa RepublIcana
del Perú don EdmundoBenit-es Luna.

Lo que C6Inunicoa V~E.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrld. 15 de enero de '1971.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCIQN de la Dirección General de Admi
nístraCiónr.ocal por la q1le se agrupan los Muni
cfpíO$ de Rairiz de Veiqa 'Y Villar de Santos fOren
se) a ejectos de sostenimiento de un Secretario
comÚn:;

De conformidad con el articulo 188 del vigente Reg1amento
de F'uricionarios. de AqministriIiCióil, Local. ,J' disposiciones con~
co-rdantes. esta Dirección General ha resuelto: .

L° Agrupar ,los Muni-ciPi-os de ,Rairiz de Veiga y Vlllar de
Santos (Orei1Se} aefeetosde~ostenimiento de un secretario
común,

2.Q Se fija la capitalidad de la Agrupación en el Muni·
cipio de R8;iriz de".Veiga.

3/' Se' clasifiCa. la ,. plai;a de, Secretario de la Agrupación.
con efectos desde 1 de enero de 1971, en la .siguiente forma:

Categoria 2.".Gla.se 7.-,·Orado 18;
4.° Se nombra Secr~tari() de la Agrupación a don Manuel

TOur-iñoCastro, que lo era en propiedad en el Ayti'tltamiento
de Vülar de Santos.

Madrid, :ro de diciembre :de 1970.-El Director general, Fer
nando Ybarra.

RESOLUCION de la Direccfón General de Admi
nistración,lAJcal por la ,que se clasifican las plazaJ
de interventor. y depositario del Cabildo tnsular de
la Palma (Santa Cruz de Tenerije).

De conformidad con el artículo 187 del vigente Reglamento
de Funcionarios de ,Administración Local y disposiciones con.
cordant€s,

Est~ DirecdónGeIleral ha resuelto clasificar con carácter
definitivo las pl'Rzasde. Interventor y Depositario del Excelen
tísimo Cabildo Insular de Las Palmas (santa Cruz de Tene
rife) en la sigUiente forma:

Interventor: Ca.tegoría 2.~. clase 3:\ grado 21.
Depositarlo: Categoria 2."', clase 3,·, grado 20,

Madrid; 30 de diciembre de 197ü:-EI Director general, Fer.
nando Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se clasifica la Secre
taría del Ayuntamiento de Aguilar de Campoo (Pa
lencia).

Aprobada POI' ~creto 3175/1970, de- 15, de octubre próximo
pasado (<<Bó!etin Oficial del Estaoo»nÚffiero 263, de 3. de no
,'iembre último), la fusión de los Municipios de Aguilar de
Campoo;Corvio, Valdegama y Va.lotiade Aguilar (Palencia),
en uno, con nombre y capitalidad de A¡.;uilar de Campao,

Esta Dirección Genenil, de conformidad con :os artículos 187
del Reglamento de Funciona-rios . y demás disposiciones concor
dantes, ha resueltodastilcar la Secretaria del Ayuntamiento {le
Aguilar de Campoo en la. Siguiente forma:

Categoría segunda, clase ~éptima, grado 18.
M-adrid. 30 de diciembre de 1970,'-"" El Director geneml, Fer

nando Ybarra

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por laque-se clasijica la Secretaria
del AYUrita'miento de Lascas (Temel).

Aprobada por DeCreto 3626/1970, ·de 3 de diciembre, la incor~
poración de los MuriiciplOS de Mezquita de Loscos, Piedrahita
y El Colladico al de Coscos. de la provi-rrcia de Teruel,

Esta Dirección General, de .c.onformi-dad con lo dispuesto en
el articulo 187 delReglatn~nto de Funcioilarios de Administración
Local y preceptos concortiantes. ha resuelto clasificar la Secre
taría del Ayuntamiento de Loocos (Teruel) en categoria tercera,
clase décima.. gra-ctor.etributivoqulnce.

Madrid. 14 de enero de 1971."'""'-EI Director general. .Fernando
Ybarra.


